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Préfiîdynch fisi Consejo tie Ministros.

((iRCsía del .4i,s 20.1

SS. MM. el R.EY y la Reina Regente 
(q. D. g.) y su Augusta Real Familia 
coa ti mían en San Sebastián de G-ui- 
puzcoa sin novedad en su importan
te salud.

Consejo de Estado.

REAL DECRETO

DON ALFONSO XIII. por la gracia 
de Dios, Rey constitucional de Es
paña, y en su nombre y durante su 
menor edad, la Reina Regente del 
Eeino,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, y á quienes toca su ob- 
eervaucia y cumplimiento, sabed; que 
ha vinido en decretar lo siguiente:

“En el pleito contencioso administra
tivo que, ante el Consejo de Estado, 
psude, en única instancia, entré la 
CompaaÍEÍ Ibérica de riegos, en liqui
dación, representada por el Doctor don 
José de Isasa y Valseca, demandante, 
y Mi Fiscal, en nombre de la Adminis
tración general del Estado, demanda
da, sobre revocación ó subsistencia de 
la Real orden de 16 de Febrero de 
1884, relativa al derecho de los veci
nos de Algadefe (León) á lavar sus ro
pas en el canal del Esia:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del 

que resulta;
Que en 21 de Agosto de 1880, don 

Enrique García, en representación de 
la Empresa del Canal del Esla y Prin
cipe de Asturias, elevó una instancia 
si Gobernador de León, acompañando 
otra que en 29 de Julio del mismo año 
había dirigido ai Alcaide de Algadefe, 
811 la que manifestaba á dicha Autori

dad que eran muchos los perjuicios 
que á la Empresa del Ganal la produ
cía el que los vecinos del mencionado 
pueblo hicieran nao de las aguas y la
vasen en ellas aus ropas, no sólo por 
que destruían las obras, sino porque á 
causa de la sequía apenas se podía dis
poner del caudal do agua necesario 
para satisface!' los riegos más precisos, 
sin contar con que los vecinos de Be
navente se servían del agua del Canal 
para sus usos domésticos por carecer 
de ot'-a, y, por consiguiente, el lavar 
en ella era un ver ladero peligro para 
la higiene pública, como así lo bebía 
manifestado al Alcalde de Algadefe, 
quien, sín embargo, no había adoptado 
resolución alguna:

Que remitida esta instancia á in
forms del Alcalde de Algadefe, éste lo 
evacuó en 23 de Setiembre siguiente, 
nanífestando que la instancia á que se 
refería el representante del Canal fus 
presentada en el Ayuntamiento en 
1.“ de Agosto, no siendo cierto que no 
se hubiera resuelto acerca de ella, pues 
la Corporación municipal, en sesión 
de 16 del mismo mes, acordó respecto 
de todos los extremos de la misma, co
municando la resolución al interesa
do; que no existían los daños y perjui
cios que el exponente suponía por la 
saca de aguas y el lavado de ropas, 
pues aquélla era casi imperceptible y 
no resultaba cierta la sequía de loa ríos 
supuesta por García; que si los vecinos 
de Benavente se surtían del agua del 
Canal, no había en olio perjuicio algu
no para la salud pública, como la mis
ma Empresa ha reconocido; pues si los 
de Algadefe se hubieran prestado á- 
pagar alguna cuota, no se les hubiera 
puesto esa dificultad, que ahora se tra
ta de ponerles para evitar que sigan la
vando las ropas blancas de su uso, úni
cas que han lavado, y esto desde la

orilla, sin penetrar para nada en el fon
do del Canal, y sin que ni siquiera se 
hayan colocado asientos para mayor 
comodidad de Ias lavanderas, que el 
pueblo no tenía más que una.fuenteque 
estaba recibiendo siempre las inmun- 
diciás, no pudiendo lavar más que en 
el Canal, y pagando 20 duros á la Em
presa por este servieií>; y, por último, 
que habiéndose vendido un billete á 
cada uno de los vecinos del pueblo pa
ra poder usar de las aguas, el Secreta
rio del Juzgado municipal no quiso 
adquirirlo por creer que tenía derecho 
ai uso gratuito de las mismas; y deman
dado ajuicio verbal, fue condenado el 
representante de la Empresa por el 
Juez municipal, y apelada la sentencia, 
la confirmó el de piimera iustaucia de 
Valencia de D, Juan:

Que el Gobernador, en vista de estos 
antecedentes, y fuíidándose en que, 
con arreglo al art, 72 de la ley Muni
cipal, es obligación dolos Ayuntamien
tos tener cuidado del surtido de aguas 
para el servicio de las poblaciones y 
para la comodidad ó higiene del vecin
dario, y en que las aguas del Canal se 
utilizaran por algunos pueblos, entre 
ellos por Benavente, para beber y otros 
usos domésticos, y que con el lavado 
de las ropas sucias se alteraba la pure
za de aquellas, constituyendo un moti
vo más que suficiente para que se re- 
sintiera la salud de los que la utiliza
ban, dictó providencia en 23 de Setiem
bre, acordando manifestar ai Alcaide 
que prohibiera en absoluto á sus admi
nistrados lavar en el Canal ninguna 
clase de ropas, y que hiciera entender 
al Ayuntamientú la obligación en que 
estaba de arreglar la fuente de Algade
fe sin pérdida de tiempo, poniéudola 
en condiciones de aseo y limpieza á fin 
de que sus aguas pudieran ser utiliza
das para usos domésticos; 1

Que contra esta provincia se alzó an
te el Ministerio de Fomento el Ayun
tamiento de Algadefe, pidiendo en ina- 
taneia de 18 de Octubre que se de
jase sin efecto, y ae declarase en su lu
gar que los vecinos deí indicado pue
blo podían, con arreglo al art. 128 de 
la ley de Aguas, utilizar para los usos 
que dicho articulo autoriza las que dis
currían por el Canal titulado del Esla, 
y en la forma que el mismo previene, 
acompañando al efecto una certifica
ción de la sentencia recaída en el jui
cio de faltas celebrado entre un veci
no de la localidad y el representante 
del Canal, y cuya sentencia había sido 
confirmada por el Juzgado de primera 
instancia correspondiente;

Que pasado el expediente con todos 
sus antecedentes á informe de la Sec
ción cuarta de la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos, ésta, en 
sesión celebrada en 20 de Octubre, 
acordó que antes de resolver sobre el 
recurso de alzada interpuesto por al 
Ayuntamiento de Algadefe, convenía 
reclamar del Gobernador de la provin
cia el informe de la Junta m unicipal de . 
Sanidad y el de la provincial acerca 
de si el hecho de lavar ropas en las 
aguas del Canal podía ser perjudicial 
álos pueblos situados aguas á bajo y 
que se servían de ella 'para sus usos 
domésticos; el fiel Ingeniero Jefe acer
ca de los daños que se pudieran causar 
álaa obras del Canal en sus márgenes 
y fondo, y el de la Comisión permanen
te sobre cuanto se le ofreciere, y espe
cialmente sobre la servidumbre im
puesta a] Canal en favor del público:

Que acordado así por la Dirección 
general de Obras públicas en 27 de 
Enero de 1881, y cumplimentado el 
acuerdo, el Gobernador, en 30de Agos
to de 1883, devolvió de nuevo el expe
diente al expresado Ceutro directivOj
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con los informes de la Junta provín j 
eial y municipal favorables á la pre- i 
tensión del Ayuntamiento de Algadé- ; 
fe, que consideraban que ningún peli
gro había para loe pueblos situados 
agua abajo que los vecinos de aquél 
continuasen lavando las ropas en el ■ 
Canal como lo habían hecho desde que i 
se estableció, sin que á pesar de ello i 
hubiera ocurrido la menor alteración 
en la salud pública, pero faltando el , 
informe del Ingeniero Jefe, porque el 
Ayuntamiento se había negado à satis
facer el importe del reconocimiento 
que aquél debía practicar, asi corno 
también el que se pidió á la Comisión 
provincial:

Que la Junta consultiva, á cuyo in
forme se remitió de nuevo el expedien
te, acordó en sesión de 10 de Noviem
bre de 1883 que se reclamasen los in
formes que faltaban, corno asi sa hizo 
por virrud de orden de la Dirección 
de 18 de Diciembre siguiente, remi
tiendo el Gobernador en 4 de Enero el 
de la Comisión piovíncíal, que en 29 
de Diciembre informó:

1 ." Que el pueblo de Algadefe ha
bía hecho uso de su derecho al utilizar 
las aguas del Esla en la forma eu que 
lo habla verificado:

2 .® Que esto no obstante, estuvo 
en su lugar el Gobernador al disponer 
la reconstrucción de la única fuente 
pública que existía en la localidad, y 
en cuya disposición se debía insistir 
á fin de conseguir que pudiera ser 
utilizada por los vecinos para sus usos 
domésticos, y que fuese menos gravo
sa para el Canal la obligación de dar 
aguas ó permitir el lavado de ropas:

3 .® Que en todo caso, este aprove
chamiento por los vecinos de Algade
fe debía conteuerae dentro de los limi
tes de loa arts. 127 y 128 de la ley de
Aguas:

4 .® Que supuesto este derecho, de
bía sxigíraele al Alcalde la mayor vi
gilancia, y «un responsabilidad, para 
que en ningún caso se deteriorasen las 
márgenes del Ganal, ni se hicieran 

• asientos para lavar; y i
ñ.’ Que dispuesto que informe e’ ¡ 

Ingeniero Jefe no podía prescindirse j 
de llenar de una ú otra manera esta \ 
formalidad: !

Que con todos estos antecedentes, i 
de acuerdo con lo propuesto por la Di-
rección general de Obras públicas, por t ñaió, la Sección de lo Contencioso de-
la Comisión provincial de León, y te
niendo en cuenta que eu el expediento 
obraban datos suficientes para poder 
adoptar resolución, puesto quesí faltaba 
el informe del Ingeniero Jefe era por | 
la resistencia del Ayuntamiento inte
resado á satisfacer los gastos del reoo 
nocimiento; que con arreglo á lo dis- 
pnestoenlos arta. 127 y 328 de la ley de 
Aguas, era indudable el derecho de los

í vecinos de Algadefe á utilizar las del 
| Esla; que distando el pueblo de Bena- 
R vente unos 26 kilómetros de aquél, no 
| era posible que llegaran á él viciadas 
| las aguas por efecto del lavado; que se- 
j gún lo manifestado por el Alcalde, no 
1 había existido siempre la oposición de 
I la Empresa, nacida ahora del deseo de 
| exigir una cuota por el aprovecha- 
f miento de las aguas, y que no exigtián 
É perjuicios para la misma por tales 
1 aprovechamientos, y si alguno había 

para las márgenes del Canal, el Alcal- 
r

de estaba dispuesto á subsanarlo a y co-
1 rregirlos, se dictó la Real orden de 16 

de Febrero de 1884, por la cual se dejó 
sin efecto la providencia reclamada 
del Gobernador de León, en cuanto 
prohibía el lavado de ropas por los ve
cinos de Algadefe en el Canal del Esla, 
y seoonfirmó en cuanto dispuso que el 
Ayuntamiento arreglara la fuente pú
blica á fin de que pudiera ser utilizadll 
para usos domésticos, destinando las 
aguas sobrantes al lavadero público, 
con objeto de hacer menos gravosa pa
ra la Empresa del Canal la obligación 
de dar aguas ó permitír el lavado da 
roapas, previniéndose tambien al Al
calde que exigiera la mayor vigilancia 
y responsabilidad para que en ningún 
caso se deteriorasen las márgenes del 
Canal, ni se hicieran,, asientos para 
lavar:

Vistas las actuaciones contencioso- 
ad mi ni strati vas, de las qué aparece: j

Que contra la anterior Real Orden j 
interpuso demanda en tiempo, ante el 
Consejo de Estado, el Licenciado Dou 
José de Isasa y Valseca, á nombre de
la Compañía Ibérica de riegos, en li
quidación; y declarada procedente en 
vía contenciosa, la amplió, con la pre
tensión de que so consultase la revoca
ción de la disposición reclamada:

Que emplazado Mi Fiscal para que 
contestase la demanda, lo hizo pidien
do que se absolviera de ella á la Ad
ministración general del Estado, y se 
confirmara la resolución ministerial re- i 
clamada: ¡

í Que habiéndose citado en fi rma al 

i Ayuntamiento de Algadefe á instancia 
i de Mi Fiscal, para que si le convenía 
i pudiera mostrarse parte en autos para 
( sostener el derecho de que so creyese ' 
t asistido, y no habiéndose personado 
f dentro del plazo que al efecto se le se-

eretó que siguieran aquéllos .sn curso:
Visto el art. 128 de la ley de Aguas 

de 13 de Junio de 1879, cuyo párrafo 
primero establece que en los canales, 
acequias ó acueductos de aguas públi
cas al descubierto, aunque de propie
dad temporal de los concesionarios, (o- 
dos podrán lavar ropas, vasijas ú otros 
objetos, siempre que con ellos no so 

i
L deterioren las márgúnes, ni exija el

uso á que se destinen las aguas que se 
conserven en estado de pureza:

Considerando que la cuestión que se 
ventila en el presente litigio está redu. 
cida á determinar si, no obstante lo 
inau¡fe.stado y pretendido sn la vía gu_ 
b emativa por la Empresa concesionaria 
del Canal del Esla, los vecinos de Al
gadefe tienen, con arreglo á las dispo
siciones de la vigente ley de Aguas, el 
derecho de lavar sus ropas en '.as del 
Esla, ó si, por el contrario, la mencio
nada Empresa puede legahnoute opo- 
nerae á que se efectúen semejantes 
aprovechamientos:

Considerando que, con arreglo al ar
tículo 128 de la ley de Aguas antes 
transcrito, es de todo punto indiscuti
ble que á los vecinos de Algadefe agis
te el expresado derecho, toda vez que 
por ello, y dadas laa condiciones im
puestas por la Real Orden reclamada, 
no as deterioran laa márgenes del Ca
nal; y por otra parte, el único uso á 
que se destinan las aguas por la Em
presa concesionaria, ó sea el riego, no 
exige que se conserven aquéllas en es
tado de pureza, no existiendo, por tan
to, ninguno de los motivos que con 
arreglo al mencionado artículo podría 
válidamente aducir la Sociedad de
mandante para oponerse al uso de 
aquel derecho:

Considerando que la circunstancia 
alegada en auto.s de ser la Compañía 

. Ibérica de riegos propietaria, á título 
¡ de perpetuidad, del Canal del Esla, 

no empece en lo más mínimo á que el 
pueblo de Algadefe ejercite un dere
cho que la ley misma lo reconoce; pues 
fundada la disposición de dicho artícu
lo, según se expresa en la exposición 
de motivos de la ley de 3 de Agosto de 
1866, en el principio de qne la conce
sión para un aprovechamieuto deter
minado no hace perder á las aguas su 
calidad de pública, ni debe obstar á loa 
usos comunes consiguientes á ella, es
ta razón existe lo mismo, ya se trate 

í de loa canales de propiedad temporal 
i de los con iesionarioa, ya de los que lo 

sean de propiedad perpetua de los 
mismos:

Considerando que del hecho do que 
i loe vecinos de Algadefe utilicen las 
i aguas del Canal para el lavado de sus 
i ropas ningún peligro resulta para la 
■ salud pública de loa pueblos situados 
‘ agua abajo, porque el do Benavente, 
j único que, según aparece del expedien- 
; te gubernativo, se vale de ella para 
■ sus usos domésticos, dista 26 kilómc- 
! tros de Algadefe, y porque además, eo- 
j gún expuso én su informe la Junta da 
* Sanidad de León, la naturaleza arri-
■ llosa del terreno porque discurren Iss 

aguas es favorable á las filtraciones por 
una parte, y por otra, excluyen en ab
soluto la posibilidad de todo riego; y

Consideraudó, por último, que si 
bien no consta en el expediente el ¡a. 
forras del Ingeniero Jefe de la previa- 
cia r cerca de los daños que pudieran 
causarse á las obras del Canal, este re
quisito no es indispensable ni está exi
gido por disposición alguna legal, á 
más de que la misma Real Orden itn- 
puguada ha dejado completamente ga
rantidos en este punto los intereses de 
la Empresa al imponer al Ayuntamien
to de Algadefe la obligación de recom
poner la fuente pública y ál prevenir 
al Alcalde que exija la mayor vigilan
cia y responsabilidad, para que en nin
gún caso se deterioren las márgenes 
del Canal ni se hagan asientos para 
lavar:

Gonformándorae con lo consultado 
por Ia Sala de lo Contencioso del Con
sejo de Estado, sn sesión á que asis
tieron: el Marqués de la Fuensanta, 
Presidente accidental; el Marqués de 
los Ulagares, D, Dámaso da Acha, Don 
Enrique Cisneros, D. Antonio Guerola, 
D. Julián García San Miguel, D. Mi
guel Martínez Campos, D. Escolásti> 
co de la Parra, D. Juan Facundo Ria
ño, D. Valentín de Castro Montenegro 
y el Marqués de Arcicóllar;

Eu nombre de mi Augusto Hijo el 
Rky D, Alfonso XIU, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en absolve!' á la Administra' 
ción general del Estado de la demanda 
interpuesta á nombre de la Compañía 
Ibérica de riegos, en liquidación, con
cesionaria del Canal del Esla, contra 
la Real Orden de 16 de Febrero de 
1884, que queda firmo y subsistante.

Dado en Palacio á veintiuno de Mar
zo de mil ochocientos ochenta y siete. 
—Masía Chistina.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, ñ'áxedcs Matet) 
Sagas tci. „

Publit-ación.—Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secre
tario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pu
blica la Sala do lo Contencioso, acor
dó que se tenga corno resolución final 
eu la instancia y autos á que se refiero; 
qua se una á los mismos; se notifique 
en forma á las partes, y se inserts eu 
la Gtóeííi: de que certifico.

Madrid 31 de Marzo de 1887.—An
tonio Alcántara.

lunfa provincial de Instrucción pública 
de la provincia de Córdoba.

Núm. 1.499,

EXTRACTO de los acnerdos tornados por 
la Junta ea la sesión del día 10 de Agos
to de 1887, presidida por el limo, seño' 
Gohemador civil, D. Constantino Ar
mesto.

Aprobar el acta de la sesión Wi" 
terior.
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Quedar enterada de que en el arqueo 
ordinario efectuado eu la Caja especial 
de primera enseñanza el día 8 del ac
tual resultó existente la cantidad de 
12.839 pesetas 69 céntimos.

De haberse publicado en el Bouctín | Aynutatniento facilite casa a esto Maes- 
Opician la Real orden confirmando en j ^].q y local para la clase.
sus puestus al personal ih- ¡as Escuelas j 
Normales de Maestros y Maestras. |

De que el Maestro de la Escuela de i 
adultos de Lucena dice el punto don- 1 
de ha trasladado su residencia durante 1 
las actuales vacaciones.

De haberse recibido varios estados 
da consignaciones de primera ense
ñanza y recursos para satisfacerlas en 
al actual año económico, acordando 
dar conocimiento al Sr. Gobernador 
de los pueblos que aun no han cumplí’ 
mentado este servicio, y ea vista delà 
perentoriedad del tiempo, pasar las 
respectivas relaciones de ingresos á la 
Sucursal del Banco, álaOaja y álos Ha
bilitados, ateniéndose para los pueblos 
qna faltan á los datos que resultan en \ 
el ejercicio anterior, i

No reconocer la existencia legal de I 
la Escuela de niños y de la de niñas ) 
del barrio del Espíritu-Santo, de esta > 
capital, mientras que nO se doten con ) 
el sueldo legal que les corresponde ó ' 
se reauel va por la Superioridad el ex- ' 
pediente promovido con tal motivo. Í

Dar por vista una comunicación del ! 
Maestro de la primera Escuela elemen
tal de Villaviciosa, referente al pago 
ds la cantidad que de' alquileres de 
casa le adueda el Ayuntamiento, por 
haberae tomado acuerdo sobre el mis
mo asunto en la sesión anterior.

Mandar con favorable informe al 
Rectorado la instancia de la Auxiliar 
de la Esuela de niñas de Villanueva 
dal Rey pidiendo licencia para estu
diar el curso próximo las asignaturas 
del tercer año de la carrera, y el expe
diente ds la de niños de Adamúz, en 
solicitud de que se expida nuevo títu
lo administrative con el sueldo legal 
que tiene consignado en presu- 
pueato.

Pasar á informa del Sr. Inspector 
el expedients de sustitución de la 
Maestra de la primera Escuela da ni
ñas de Rute, y la cuenta del material 
que presentó D. Román Garramiola 
del tiempo que en el año económico 
próximo pasado desempeñó la Escuela 
de adultos do Montilla.

Autorizar, según el dictamen de di
cho funcionario, la transferencia que 
de partidas del presupuesto de citada 
Escuela de adultos de referido ejerció 
solicitó el Maestro encargado de ella 
cu la actualidad, y aprobar la cuenta 
del material de 1886 á 86 de la Es
cuela incompleta del Tejar, y los nue
vos presupuestos ds 1886 á 87, forma
dos por la Maestra de la segunda ele- 
laental de Carcabuey.

; Decir al Alcalde de Fuente Obejuna 
instruya expediente en justifica nópítle 

s las faltas que se atribuyen al Mat-stro 
I de Id Escuela incompleta d“ Ojuelos- 
| Altos, y prevenírle de nuevo que si 

Comunicar al Habilitado la fecha en 
que ha vuelto á su destino el Maestro 
de la Escuela de niños de Zambra. 1

Cumplimentar los nomhramiefitóé ; 
interinos aprobados por el Centro Es
colar de Auxiliares para la primera y ! 
segunda Escuelas elementales de niños 
y segunda de niñas de Montilla, para 
la de adultos de Lucena, para la se- ; 
ganda elemental de niños de Villanúa- • 
va de Córdoba y para Maestro de la de ; 
adultos de Montalbán. ¡

Mandar á la Junta de Instrucción J 
pública de Huelva el documento que ; 
justifica obrar en poder del Maestro de 
la Escuela de Conquista las órdenes , 
de su nombramiento para la de Redon- > 
delà, é interesarle participe la fecha , 
en que tome posesión. , ;

Devolver al Maestro de Castil de 
Campoa la cantidad de 124 pesetas 76 : 
céntimos que tiene ^retenida en Caja ; 
por la? cuotas de repartimientos de . 
consumos de los años de 1882 á 83 y , 
1883 á 84, las que han sido considera- ; 
das fallidas por la Corporación muni- ■ 
cipa! de Priego.

Mandar á informe del Ayuntamien-, j
to de Lucena una instancia de la Maes
tra de la primera Escuela de niñas, so
licitando se le facilite local para la 
clase y casa decente y capaz para sí 
y su familia.

Prevenir al Alcalde de Alcaracejos 
remita el certificado de posesión de la 
Maestra propietaria de aquella Escuela 
de niñas.

Pasar al Sr. Gobernador nota de las 
cantidades ingresadas en Caja desde el 
día 3i de Julio último, por obligacio
nes de primera enseñanza, de los pue
blos que tienen descubiertos del año 
económico anterior.

Con lo que terminó la sesión.
Por acuerdo de la Junta.—El Secre

tario, Nicoián iJaímau.

JU Z GAP 0 ft

Derecha de Córdoba.

Núm. 1.507.

t>. Afamtel María Fidalgo y Sieyro, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Derecha de esta ciudad.

En virtud 'del presente y en el ex
pediente da pró y utilidad que en esto 
Jugado y por ante el infrascrito Es
cribano se sigue, á solicitud de doña 
Francisca Librán Notario, madre natu
ral y curadora de los menores Doa Ra-

fael y Doña Carmen de Lara y Libran, 
j se saca à publica subasta, por termino 
Í de treinta dias, la finca siguiente;
5. Una easa, en esta ciudad, calle del

Liceo, número ventiocho. que linda: 
por su derecha, entrando, con la nu
mero treinta, de Don José Miranda; 
por .su izquierda, con la número ven- 
tiseís, de Don Carlos Berral, y por el 
fondo ó espalda, con la antedicha de 
T^n José Miranda; cuya finca ha sido 
apreciada por el perito Don Rafael 
Jurado en la suma de siete mil nove
cientas veinte pesetas, tipo para la su-
basta 7.920.

Para el remate de dicha casa he se
ñalado el día doce de Setiembre próxi
mo, á las doce de su mañana, en este 
Juzgado, advirtiéndose que no se ad
mitirán posturas que no cubran todo 
el valor dado á la finca.

Córdoba trece de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y siete.--Manuel Ma
ría Fidalgo y Sieyro. — El Actuario, 
Manuel Guillén.

Posadas.

Núm. 1.497.

.D. Rafael García Vâzqitës, Jue^ de pri
mera instanrÁa de esta villa i/ su 
partido.

Por virtud del presente se Su-ca á 
piiblica subasta, para su remate en el 
mejor postor, por el tipo de su aprecio, 
que consiste en mil setecientas pese
tas, una porción de huerta, situada al 
pago do la Graja ó Rendón, termino 
municipal de Palma del Río; tiene de 
cabida doscientos cincuenta y cuatro 
estadales te regadío, con frutales, y 
catorce de alameda con álamos, que á 
una suma hacen la de doscientos se- . 
senta y ocho estadales, equivalentes á 
veluteyeuatroáreas,sesenta centiáreas, 
linda: el todo por el Este, con huerta 
de José Almenara Montero y otros; 
Sur, igual plantío, de Antonio León 
y otros; Oeste, el Almatriche real, 
senda de servidumbre común que con
duce á la noria y huerta de Antonio Me
dina Almenara, y Norte, el río Genil, y 
la atraviesa la senda de la noria desde 
una pequeña suerte do huerta de Jo
sé Almenara Montero hasta el río, ó 
sea, de Sur á Norte, en cuya parte de 
alameda se separan las averías de la 
noria, y también está atravesada di
cha porción de huerta, de Este á 
Oeste, por el dicho Almatriche real, 
que es servidumbre común de todos los 
aparceros en referido artefacto.

La referida diligencia tendrá lugar 
en los Estrados de este Juzgado, el día 
siete de Setiembre próximo venidero, 
de doce á una de su tarde, y se advierte:

Primero. Que no existe tirulo es
crito de indicada fiuca, por Io que se 

suplirá esta falta haciendo uno po
sesorio.

Segundo. Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; y

Tercero. Que para tornar parte en 
la subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado ó en el establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento del 
valor de la finca que sirve de tipo 
para la subasta; pues que así lo he 
acordado en los autos de menor cuan
tía que se siguen en este Juzgado á 
instancia de D. José Bravo Miranda 
contra el dueño de dicha finca Fran
cisco Almenara y Almenara, por cobro 
de pesetas.

Dado en Posadas á doce de Agosto 
de mil ochocieutos ochenta y siete.— 
R. García Vázquez,— Anta mí, Luis 
Soldevilla.

Ronda.
Núm. 1.508.

Don Domingo Rolo de Angulo, Juez de 
instmedón de este partido, etc.
Por le presento requisitoria se cita, 

llama y emplaza/ji^or término de diez 
días, que empezarán á correr y eontar- 
se desde la inserción de la presente en 
el último periódico oficial que la publi
que, á Francisco López Piña, hijo de 
Manuel y María, natural y vecino do 
Sevilla, casado, de cuarenta y dos años, 
vendedor ds paños, con instrucción, 
estatura regalar, color moreno, ojos 
pardos, nariz regular, barba entrecana, 
y visto á estilo del paie cou arreglo á su 
clase, para que se presents en este Juz
gado á prestar indagatoria y otras di
ligencias en la causa que se le instru
ye y á otro consorte, sobro hurto de 
caballerías; prevenido, que si no lo ve
rifica en dicho plazo, le parará el per
juicio que haya lugar. Y su su virtud, 
encargo á todos los agentes de la poli
cía judicial procedan á la busca y cap
tura did Fraucisco López Pifia, y con
seguida lo pongan á mi disposición en 
la cárcel dé este partido.

Dada en la ciudad de Ronda á diez 
y siete de Agosto de mil ochocientos 
ochenta y siete.—Domingo Rolo,—El 
Escribano, Manuel Morales del Valle,

Jerez de ta Frontera,

EDICTO

Núm. 1.478,

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito 
de Santiago, de esta ciudad, dictada 
anta mí en autos de quiebra de D. José 
Alacid y Salas, de esta vecindad y co
mercio, se convocan á todos loa acree
dores del mismo para la celebración de 
la primera junte general para el nom
bramiento do tres Síndicos, la cual 
tendrá .lugar en la planta baja de las 
Casas Consistoriales de esta población, 
calle Consistorio, á las doce del día 12 
de Setiembre próximo venidero. Y pa
ra que llegue á conocimiento de todos 
los acreedores y le sirva de 'citación, 
extiendo el presente en Jerez de la 
Frontera á 8 de Agosto de 1887.—Mi
guel Vazo.
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Administraeión de Propiedades é Impuestos de la provincia de Córdoba.
----- » -OSSÍÍ^-íK----

Núm. 1.505.

La Delegación de Hacienda de ests provincia, visto lo determinado en el art. 18 de la Instrucción de 13 de Julio de 1878, y á propuesta de esta Administra 
oión, ha acordado la declaración en quiebra de los deudores que por plazos de fincas de bienes desamortizados comprende esta relación.

IlíPIiaSTA PBOVISOIAL (O IBA BOCOEBO HOSPICIO)

Número

de
Procedencia. Clase de la finca NOMBRE DEL DEUDOR TÉRMINO REMATI1

inventario. donde radican. Dia. Mas. Año.

1.123 Clero.......... Rústica....... D. Antonio Pustegueras...................................................................................... TjOCAn-fl. 23
s

Abril ... 
Agosto... 
Marzo,., 
Diciembre 
Agosto, . 
Julio. , . .
Julio. ,. .
Julio........
Febrero.. 
Marzo. ,.

1866
1872
1866
1869

965 Idem........... Idem......... .. El mismo............................................................................................................... T^ Ain
992 Idem........... Idem........... D. José María Jiménez......................................................................................... Td ñm 2

1-161 Idem....... ... Idem........... José de Are os y Arcos..................................................................................... Td ftiri 28
1.143 Idem........... Urbana,,,,, Miguel Santos .Jiménez............................. .................................................... TdRm. 30

767 Idem........... Rústica....... Juan Ruiz Bravo............................. . ............................................ ................. Td ñin 19 1866
1870
1871
1866
1866

166 Estado........ Idem......... . Manuel del Valle Valle.............................................................................. Td Api
1.014 Clero.......... Idem........... El mismo............................................................................................................... rdRm^ 19
1.006 Idem........... Idem........... D. Constantino Gosálvez..................................................................................... Td Am 28

13
23

1.002 Idem........... Idem........... Manuel Pozanco Jiménez............................................................................... Td
1.121 Idem....... Idem........... Francisco P. Aranda................. ..................................................................... Td Aín
1.076 Idem........... Idem....... ... El mismo................................................................................................................ Id Am 24 Abril 1867
1.040 Idem........... Idem........... D. Francisco Barranco Quesada......................................................................... Idem 29

938 Idem:.......... Idem,. . Antonio Cristóbal Fustegueras................. . ............. ..................................... TiÏAm 16
20
30

Abril.......
Marzo. ...
Agosto. .. 
Junio.,, 
Octubre..,

1879
1876
1869
1870
1872

460 Estado. .^,. Idem......... . José Fernández Chorot................................................................................... Idem*. -
997 Ciero . Idem........... Rafael Soto Ortiz............................................................................................. Idftmi .

1.049 Idem........... Idem........... El mismo................................................................................................................ Td A rp 9
944 Idem........... Idem . D. Francisco Barranco.................................................. . .................................... Td Am 28

1.076 Idem........... Idem........... El mismo........................................................................................... .................... Td Am
1,084 Idem........... Idem........... D, Rafael Morante Hurtado.................................................. .............................. Td Am 20

10

71
Enero, ... 
Novbre.., 
Octubre.,. 
Marzo. , ,, 
Mayo.......

1876
2.224 Idem........... Idem . . , El mismo................................................................... ............................................ Td Am
3,271 Propios... . Idem........... El mismo...................................... ......................................................................... Til Am 10 1870

1876
1876
1869

462 Estado........ Idem.. . El mismo................................................................................................................ Td Aîn 20
2,326 Clero.......... Idem. D. Francisco de P. López............................................  ■ Td Am. 31
1.103 Idem........... Idem........... Agustín Macarro............................................................................................... Td AnQ 12
1.048 Idem........... Idem, El mismo................................................................................................................ Jd-^w 12 Agosto. . . 

Octubre,.. 
Febrero,..

1.070 Idem........... Idem-.,.. D. Manuel Cabezas.............................................................................................. Td^m 28 1872
18661.080 Idem........... Idem........... D. Francisco Fernández García.......................................................................... Td Am 28

942 Idem........... Idem. El mismo................................................................................................................ Idem...............
Idem...............
Tdpin

1.016 Idem........... Idem,. El mismo
n
30

»1
Jimio....... 1869

1.001 Idem........... Idem.......... El mismo......................................................................................... .......................
1.009 Idem........... Idem........... El mismo........... .................................................................................................... Tri

D 77 77
1.066 Idem........... Idem........... D. Juan Osuna.......................................................................................................

»
13

JJ
Marzo,, ,.
Mayo.......
Octubre,., 
Marzo,.. .

1866
1878
1873
1866

881 Beneficencia Idem........... Bartolomé Massa Rodríguez.......................................................................... Id^TG 10
301.138 Ciero.......... Idem........... Rafael Gálvez......................... ......................................................................... Idem

1.128 Idem........... Idem........... José Marfa Jiménez............................... . ...................................................... 13
17868 Idem........... Urbana....... José López Rodríguez....................................................................................

1.131 Idem........... Rústica.... Francisco Carmona............................................................................ . ........... Id^DD 13
71 77

3.426 Propios....
Clero..........

Idem........... José María Cabeza...................................................................... . ................... 15
19
6

Mayo....... 1871
1869
1879
1873
1866
1875
1876

1.146 Ídem........... Antonio Romero Román........... . ........... . ..................... . ............. . ............... f ATTI
293 Estado........ Idem........... Cri.stóbal Ruiz Ruiz......................................................................................... Td 0 TH Seriembre
940 Clero .......... Idem........... José María Gálvez................. . ....................................................................... 1.”

281.008 Idem........... Idem........... Francisco Sória............................................................................................... » 
Febrero.., 
Enero... . 
Novbre., .

3.693 Propios ....
Idem...........

Idem........... José de Burgos.............................................................................................. Td am 12
3.601 ídem,.......... Francisco Luque............................................................................................. Td R1Tk
3,603 Idem........... Idem........... El mismo.............................................................   ..... Tj^ûm
3.476 Liern........... Idem........... El mismo................................................................................................................ Td 6

10

71
Setiembr e 
Octubre...

« 
1873 
1876 
1866 
1874 
1873 
1866 
1866 
1869

2.226 Clero.......... Idem........... D. Antonio Repullo............................................................................................. aim
1.043 Idem........... Idem........... El misino...................................... ................................  ................................... Td Rin
3.474 Propios....

Clero..........
Idem........... D. José Maria Repullo,.... ............................................ ...................................... idem 30 Abril

1.042 Idem........... Francisco Luque Molina................................................. . ............................ "^¿1^313 1?
19
24
30

Setiembre
1.036 Idem........... Idem........... Francisco Alvarez Sotomayor....................................... ................................ Id*^ni

946 Idem........... Idem....... El misino Febrero.,.
Junio. ,1.011 Idem........... Idem........... D, Rafael Soto Ortiz.. ........................................................................................ Idem...............

TdRm ■1,012 Idem........... Idem........... El mismo...........................................................................................
1.113 Idem........... Idem............. El mismo......................................................................................... III III

»
Junio....... 1871

1866
1881

1.030 Idem........... Idem........... D. José de la Torre....................................................................... .................... Td Am 19
141.121 Idem........... Idem........... Mareos Curado.............................................. Idem

Td R1 n
Diciembre

999 Idem........... Idem........... El mismo...................
749-1.° Idem........... Idem........... D. Andrés Molleja....................... .................................... Villa del Río.. 26

r>
Setiembre 1866

Idem...........223-3.“ Idem........... Juan 10 Abril....... 1876
223-2,° Idem........... Idem........... Juan Jiménez Molleja................................................................ TdRm
223-4,° Idem....... Idem........... Juan Polo Relaño......................... . ............................... Idem

» 77

685 Idem........... Idem........... Cristóbal Muñoz Cabezas. ... 23 Abril....... 1868
691 Idem........... Idem........... El mismo................................................................. Td Rm
632 Idem........... Idem........... El mismo..........'................................ ............... Ide 113

11 TI
597 Idem.. Idem........... E. Antonio Etaz "Mn.va-vvo Idem*.■

ÎÎ
26

11 7»

690 Idem........... Idem........... EI mismo................................................................ Id^^m
■ 77 ]]

473 Idem........... Idem........... D. Rafael de Huerta...................................................... , ............................. Td am
W 31 75

392-3,“ Idem........... Idem........... Jaciuto Conde...................................................................................... Td Al n
»
3

37
Setiembr e 1870

392-2.° Idem........... Idem........... Antonie González Páez................... ................................ ............... id Am .
775 Beneficencia Idem........... Pedro Iglesia Cabello..................................................................................... T d A101 20

73
Diciembre 
Octubre,, . 
Diciembre 
Junio. ,. ,

1878
1879
1867
1874

630 Clero.......... Idem........... Juan Soriano Borreeruero............................. . Td Rin 16
31668-2.“ Idem........... Idem........... Antonio González. Td A

766 Idem........... Idem........... Abelardo Abdé................................................................... Td^ iTi 3

(Coaíinttarál.
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